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Modificación general
Manual de Servicios

Numeral 3 del Capítulo Primero: cambio del vocablo 
“desendoso” por “endoso¨, a fin de ajustarlo a la 
terminología del Código de Comercio. 

2.

Ver Manual de Servicios de FINAGRO

Numeral 2 del Capítulo Quinto “Microcrédito 
Agropecuario y Rural”: clasificación de los beneficiarios que 
acceden a la línea de microcrédito agropecuario y rural, así como 
las condiciones generales que se deben tener en cuenta para las 
normalizaciones de los microcréditos registrados en            .

1.

  informa las siguientes modificaciones 
al Manual de Servicios:

https://www.finagro.com.co/manualserv/index.html

